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BUENOS AIRES, ~1 9 MAR 2014 

VISTO el Expediente N° sos: 054.6949/2013 del Registro del 

MINISTERIO' DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el' cual la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGR,OINDUSTRIA del MINISTERIO 

DE ,'PRODUCCIÓN, Y DESARROLLO de la' Provincia de CATAMARCA ele,ja a 

consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCÁ .del ... 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA el Componente: "PROGRAMA 

, ' 

DE APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRI~..LES" , Subcomponente: 

"Desarrollo RegionalCooperativo" , correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y' financi~ción" con ,,
\ ~ 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el) marco del Convenio N° 


73 de fecha 27 d~ noviembre de 2005, suscripto ,entre ,la 'ent01:~es 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS' del ex


n MIN'I'TERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la provincia de 

::I... ' \ 

CATAMARCA, la Ley W 19.800 Y s'us modificatorias, r~stableci<¡la 
, 

en' su ' 
, d'" '1 

, ' ' ' 

M.~'~¡YP I vigencia y.modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.46f' Y '26.467, Y 
I 

PROYECTOI 
1;'--1. CONSIDERANDO: 

3'¡O~6j 
Que la soiicitud de la Provincia de CATAMARCA se'encuadra en 

, .. 
10 dispuesto por los Articulos7 ° y 29, incisos d) y f) de la Ley N° 

19.800 y sus modificatorias, restablecida en fju vigencia ymbdificada 

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.80.Q dispone'que e1 ¿rgano 

de aplicación y los organismos c~:mipetenteseStudiarán los' aspectos 

-í '.. r\\ socioecon6micos de las zonas productoras y aconseja"án las medidas que --
,¿~~ 
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correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 

tratamiento especial, diferencial o de emergencia ; y el ArtiCUlo 29, 

inciso d) de la misma ley establece que se' deberá propiciar' sistemas 
... 

de producción y comercialización cooperativa entre los pro<;3.uctores 

tabacaleros, y en el inciso f) establece que se deberá promover la. 

conversión, complementación y diversificación agraria en las zonas 

tabacaleras. 

Que a travé,s de la ejecución del Subcomponente: "De§arrollo 

Regional Cooperativo", integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A 

EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALESIt~, se ~sistirá a la COOPERATIVA DE'. . ¡. ..... 

TRABAJO CIGARROS DECATAMARCALIMITADApara financiar los procesos de 

pre-industrialización y de industrialización del . tabaco verde ... 
acopiado. " 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de 

CATAMARCA ha decidido promover el mencionado- Subcomponente, cuyo 

organismo ejecutor será la COOPERATIVA DE TRAB~JO CIGARROS DE .. 
jCATAMARCA LIMITADA. ¡ 

Que la Resolución .N° 597. del 27 de septiembre de 2006 de la' 

310';6 eX-SE~RETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENl'OS del 
\ 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad. de.' 

¡ 
presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES~nte el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE' 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 


~. . Que la Dirección General <le A'suntos Jurídicos del MINISTERIO 

~,t"iICULTURA' GANl\DERfA PESCAy ha tomado ·la intervención- que le 
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compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 

presente medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley N° 19.800 

Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26~467, por el Decreto N° 3.478 del 13 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de 

diciembre de 1990 y por,' el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SÉCRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESbELVE: 
'",- . 

~"~ '. 

ARTÍCULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGRO INDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAMA DE APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Subcomponente: 

"Desarrollo Regional Cooperativo" I por un monto total de P~SOS DOS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 


2.936.274.-) . 


ARTÍCULO 2 ° . - La suma aprobada por el A~tículo 10 de la presente 


resolución será aplicada a la financiación de los procesos de pre

"" 
industrialización e industrializaciQn del tabaco verde acopiado por la 

COOPERATIVA DE TRABAJO CIGARROS DE CATAMARCA LIMITADA. 


~'4 ARTíCULO )0. - El organismo responsable será la SECRETARÍA DE 

'0\.l'~ AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

j~i 
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DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

ARTÍCULO 4°._ El organismo ej ecutor será., la COOPERATIVA D~ TRABAJO 

CIGARROS DE,CATAMARCA LIMITADA. 

ARTÍCULO 5°. -La transferencia de la s4ma de PESOS UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA CENTAVOS 

($1. 490 .157,90) que integra la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS 

TREEINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA y CUATRO {$2. 936.274. -t aprobada 

por el Artículo '1'0 d~ la presente resolución para el Componente: 
.. '- .... 

"PROGRAMA DE APOYO A EM~RENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES 11 Subcomponente:I 
r~ . 

"Desarrollo Regional Coo'P~ra~~v?"' tpodrá. ser requerida para la ej ecución 

del citado Subcomponente, la suma- restante de PESOS ,UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL, CIENTO DIECISEIS CON DIEZ CENTAVOS 
, " \ 

($1.446.116,10), será. transferida al organismo responsable luego de 

recibidas, a sati~facción de la SECRETARÍA DE ~GRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, las 

Declaraciones Juradas correspondientes, que demuestren el volumen 
, " '''1 

, ',.,': P : acopiado. ' 
.i ~ 
~ ....., --,~-_.-~."".." ..._~ 


I H:¡CYECrv ¡ 
, 


AR'l'ÍCULO 6 o • - El monto aprobado por el Artículo,' 10 de la presenteI 1. 

resolución deberá. debitarse de la Cuenta ,Corriente N° 53.367/14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plazá de Mayo, MAGP.-5."200/363r~g 
L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta corriente 

recaudadora N°46600491/12 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA sucursal ¡ San Fernando del Valle de Catarnarca, Próvincia de CATAMARCA, del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO, ... 
ARTÍCULO 7°,- El monto acreditado en la cuenta recaudadora 

'mencionada en el articulo precedente, será transferido a la Cuenta 
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Corriente N° 46601279/05 del BANCO DE LANACI6N ARGENTINA,. Sucursal -San Fernando del Valle de C t a amarca perteneciente al FONDO ESPECIAL 

DEL'TAl3ACO de la Provincia de CATAMARCA. 

ARTícULO 8 Q. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de ál'robaci6n' 

del subcomponente detallado en el Articulo .1 0 d 1e a presente 

resoluci6n, el órganismoejecutor no hubiese solicitado 'la 

transferencia de f ond.os e 11 su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de plen~,qerecho. 
~ ..... " . 

ARTícULO 9°: -, si pasado~ .DOCE '(12) meses' desde la fecha de recepción 

de los fondos para la~'ej ecuci6n dél subcomponente aprobado 'en el 

" 
Articulo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no los 

hubiese' utilizado sin que mediaran causasatendibl"es de no ejecución, 

•dichos montos quedarán sujetos a. la, reasignaci6n por parte dt; la' 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO PE 

AGRICULTURA, GANADERíA' Y PESCA para la implementac;ión de otros 

''J proyectos. 


ARTícULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 


responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para 'la 


implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 


ARTícULO 11. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA '(' PESCA. del, 


MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se reserva el derecho de 


disponer de los sistemas de fiscalización que estime' convenientes, 


alcanzando dicha fiscalizaci6na las entidades. o personas ,c.rue puedan 

resultar beneficiadas por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

I 
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dos transfelridos. 


ARTíCULO 12.- La transferencia' de la sümaq\le 'por'~¡gste;:~ff6: l¡fe:·a.sAgri~/' 

, - -.' - . ., -:~. ,.'~ , 

'-:<:',' 

condicionada. a: ias .di sponib:i,J. idades '. del';.FONDOESPECíAL DELestará 


resultantes de ·la, evoluci6n de los 
 ing.rescys .§~~gr~~O~d~lTABACO, 

c: mismo. 

ARTícULO 13. - Regístrése, 

RESOLUCI6N SAGyP N° 
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